
 
 

 

 

Caso demostrativo No. 11 

  El siguiente caso ilustra el procedimiento para calcular el impuesto Selectivo 

de consumo: 

La empresa costarricense “Durán y Durán S.A.”, dedicada a la fabricación 

de cigarrillos, presenta los siguientes datos: 

Mercadería Tarifa Precio 
Cigarrillos 95% ₵1.500,00 

Impuesto selectivo de 
consumo 

¢1.500,00 x 95% = ₵1.425,00 

 

Costo más ISC  es 

igual a ₵2.925,00 

Nota: los cigarros también se encuentran afectos al impuesto específico por cada 
cigarrillo, Ley No. 9028, y además, toda mercancía sujeta al impuesto Selectivo de 
consumo también se encuentra gravada con el impuesto general sobre las 
ventas. 

Precio final de venta: incluye selectivo de consumo, específico de consumo y 
general sobre las ventas. 
 

 

 A continuación, se presenta la declaración del impuesto de ventas “D-104” e 
impuesto de consumo “D-106” de la empresa “Flores Internacional S.A.”. 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=72249&nValor3=96354&strTipM=TC


 
 

 

 

  



 
 

 

 


